VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL AÑO 2026 DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, DE FECHA 07 DE ENERO DE 2026.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Muy buenas tardes tengan todas y todos ustedes,

Siendo las 12-doce horas con 04-cuatro minutos del día 07-siete de enero del año 2026-dos mil veintiséis, damos inicio a la primera sesión ordinaria del Pleno, para lo cual le solicito al Secretario de actas realice el pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal.

Secretario de actas del Pleno Marco Decanini Contreras. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno muy buenas tardes. Conforme a la instrucción de la Consejera Presidenta, me permito realizar el pase de lista de asistencia, el registro y verificación del quórum correspondiente.

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. *Presente
· Encargado de despacho Héctor Ríos Salinas. *Presente
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. *Presente
Gracias. Informo que se cuenta con la participación en esta sesión de la Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Al contar con la participación en esta sesión de la suscrita Consejera Presidenta, así como de los demás integrantes del Pleno, se declara que existe quórum para el desarrollo de esta sesión, quedando legalmente instalada la misma.
El siguiente punto es el relativo a la lectura y aprobación del Orden del Día, por lo cual le solicito al Secretario dé lectura a dicho proyecto y lo someta a la consideración del Pleno.

Secretario de Actas del Pleno Marco Decanini Contreras. 

Con gusto Consejera Presidenta. A continuación, me voy a permitir dar lectura al proyecto del orden del día que ha sido propuesta para celebrar los trabajos correspondientes a esta primera sesión ordinaria de este Pleno:

I.- Pase de lista, registro de asistencia y verificación del quórum legal;
II.- Declaración de quórum legal;
III.- Declaración de instalación de la sesión;

IV.- Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día;

V.- Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la cuadragésima séptima sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 18 de diciembre del 2025;
VI.- Asuntos específicos a tratar: 

Apartado único. - Presentación, discusión y, en su caso, aprobación de los proyectos de resolución y de acuerdo que presentan los integrantes de este Pleno:

Del 1 al 11.- Presentación de los proyectos de resolución y de acuerdo los cuales fueron previamente circulados.

VII.- Asuntos generales:  

VIII.- Fecha y hora de la próxima sesión; y
IX.- Clausura de la sesión.

Una vez expuesto el proyecto del Orden del Día, les pregunto a ustedes integrantes del Pleno, si alguien tiene algún comentario u observación respecto al mismo, adelante Consejera Presidenta.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 29 y 34 del Reglamento Interior de este Instituto, someto a consideración del Pleno la modificación del orden del día, a fin de que sean incluidos dentro del apartado de Asuntos Generales los siguientes asuntos:

· Propuesta y, en su caso, aprobación de la conclusión de funciones del Encargado de Despacho y la designación de una diversa persona Encargada de Despacho, para asegurar la continuidad operativa y el funcionamiento de Pleno.

· Propuesta y, en su caso, aprobación de ajustes operativos al procedimiento de returno, reasignación y turno de medios de impugnación, con motivo de la designación de la nueva persona Encargada de Despacho, a fin de asegurar la continuidad, proporcionalidad y equidad en la distribución de los asuntos competencia de este Instituto.

Es cuanto Secretario.

Secretario de actas del Pleno Marco Decanini Contreras. 

Gracias, al no haber más intervenciones, me voy a permitir someter a su consideración la aprobación al orden del día, para la realización de la presente sesión ordinaria con las modificaciones y adiciones que fueron previamente expuestas. Los que estén a favor, sírvanse manifestarlo de la forma acostumbrada, es decir, levantando su mano por favor. 

Gracias integrantes del Pleno. Informo que son 03 votos a favor por lo cual, el orden del día para la presente sesión ordinaria ha sido aprobado por la unanimidad del Pleno con las modificaciones y adiciones previamente expuestas.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Continuando con el Orden del Día procedemos al desahogo del quinto punto, relativo a la aprobación del acta de la cuadragésima séptima sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 18 de diciembre del año 2025; por lo cual solicito al Secretario de actas pregunte a este Pleno si existen comentarios sobre la misma y someta a votación la autorización del contenido del acta en comento. 

Secretario de Actas del Pleno Marco Decanini Contreras. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto si desean hacer uso de la palabra para realizar algún comentario sobre el contenido del acta en estudio.

No existen comentarios u observaciones sobre esta propuesta, por lo cual les pregunto el sentido de su voto de manera económica. Si están a favor, sírvanse a manifestarlo levantando su mano por favor. 

Gracias integrantes del Pleno. Informo que ha sido aprobada por unanimidad de votos el acta de la cuadragésima séptima sesión ordinaria del Pleno, celebrada en fecha 18 de diciembre del 2025.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. El desahogo del sexto punto es el relativo a los Asuntos específicos a tratar. En tal sentido, de conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento a este Pleno los siguientes proyectos de resolución, turnados a la Ponencia a mi cargo para su trámite:
RESOLUCIONES

En el expediente individual RR/1644 del año 2025, propongo a este Pleno CONFIRMAR la respuesta del sujeto obligado en virtud de las consideraciones expuestas en el proyecto de resolución en mención.
En los expedientes individuales RR/1654 del año 2025 y RR/1669 también del año 2025, propongo al pleno MODIFICAR las respuestas de los sujetos obligados, conforme a los términos señalados en el proyecto de resolución que se propone.

A continuación, cedo el uso de la palabra al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos para que presente al Pleno los proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la ponencia a su cargo.

Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos

Muchas gracias,, Consejera Presidenta. De conformidad con el artículo 175, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Nuevo León, presento al Pleno los siguientes proyectos de resolución y de acuerdo turnados a la Ponencia a mi cargo, toda vez que los asuntos en mención fueron circulados con la anticipación debida para su revisión y análisis, enseguida se propone al Pleno, lo siguiente:

Proyecto de resolución, el siguiente expediente RR/1622/2025, donde el sujeto obligado es el Responsable de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de las Mujeres del Estado de Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno, CONFIRMAR la respuesta brindada, bajo las razones y fundamentos que se precisan en el proyecto de mérito.

Los siguientes expedientes RR/1627/2025 y RR/1652/2025, donde el sujeto obligado es la Secretaría de la Contraloría y Transparencia del municipio de Juárez, Nuevo León y los expedientes RR/1667  y 1677, donde los sujetos obligados son el Enlace de Transparencia, Protección de Datos Personales y Archivo del Comité Ejecutivo Estatal del Partido Verde Ecologista de México y la Dirección de Administración y Finanzas, Gestión de Transporte y Dirección de Ingeniería y Operaciones del Instituto de Movilidad y Accesibilidad de Nuevo León en estos asuntos, se propone al Pleno, MODIFICAR las respuestas brindadas, en los términos que se precisan en los proyectos que se proponen.
Siguiente el expediente RR/1662/2025, donde el sujeto obligado es la Secretaría de Ayuntamiento del Municipio de García, Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno, SOBRESEER el recurso de revisión, toda vez que el sujeto obligado, durante la sustanciación del procedimiento, modificó el acto recurrido, de tal forma que el recurso a quedado sin materia.

Siguiente expediente es el RR/1702/2025, donde el sujeto obligado es el Secretario de Proyectos y Licitaciones de Sabinas Hidalgo, Nuevo León, en este asunto se propone al Pleno, SOBRESEER el recurso de revisión, al actualizarse una causal de improcedencia, respecto del acto que reclamó la persona recurrente.

Siguiente expediente RR/1472 del 2025, donde el sujeto obligado es la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de Juárez, Nuevo León, en el asunto en mención, el Pleno de este Órgano Garante, se emitió la resolución definitiva, en la que se impuso una obligación de hacer al sujeto obligado.

Ahora bien, toda vez que éste no ha cumplido con la referida resolución; es por lo que, de conformidad con los artículos 35, fracción III y 193 fracción III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, se propone al Pleno, imponer a la ciudadana Adriana Guadalupe Hernández Martínez, en su carácter de titular de la Secretaría de la Contraloría y Transparencia de Juárez, Nuevo León, la medida de apremio consistente en la AMONESTACIÓN PÚBLICA, prevista en el artículo 196, fracción I, de la citada Ley General. 

Por otra parte, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 193, fracción II, y 202, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública y ante el incumplimiento de este sujeto obligado a la resolución emitida por el Pleno de este Instituto, se estima procedente dar vista a su Superior Jerárquico, para efectos de la ejecución de la amonestación pública impuesta, así como para que el sujeto obligado cumpla con la resolución emitida dentro del recurso de revisión en cita, en los términos establecidos en la misma, apercibido que de no hacerlo así, se aplicará en contra del sujeto obligado, la medida de apremio consiste en la multa de 150-ciento cincuenta cuotas, prevista en el artículo 196, fracción II, de la Ley General en la materia.

De este modo, solicito a la Consejera Presidenta, que estos proyectos sean agrupados y se realice su votación en bloque, es cuanto Presidenta.
Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.
Con gusto Consejero, previamente a la votación correspondiente, se hace constar que el Encargado de Despacho no presentó asuntos para someter a la consideración de este Pleno, por lo que, en ese sentido, le solicito Secretario de Actas pregunte a los integrantes del Pleno, si desean separar proyectos para comentarios, discusión o votación en lo particular y respecto de los demás asuntos presentados por los integrantes del Pleno, tome la votación en bloque.

Secretario de actas del Pleno Marco Decanini Contreras. 

Con gusto Consejera Presidenta. Integrantes del Pleno, les pregunto, ¿si desean separar proyectos para comentarios, discusión y votación en lo particular?
Informo que no hay intervenciones por parte de los integrantes de este Pleno. En consecuencia, y atendiendo a la instrucción de la Consejera Presidenta, procedo a tomar la votación de manera nominal para la aprobación de los proyectos enlistados en bloque presentados por los integrantes del Pleno dentro de la presente sesión ordinaria. 

Consejero, Félix Fernando Ramírez Bustillos. A favor. 

Encargado de despacho, Héctor Ríos Salinas. También a favor. 

Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. A favor.
Gracias. Informo que en lo que respecta a los proyectos enlistados en bloque, una vez recabada la votación nominal de los integrantes del Pleno, los mismos han sido aprobados por unanimidad de votos. Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tiene por desahogado los asuntos específicos a tratar y que fueron enlistados en el sexto punto del orden del día de esta sesión ordinaria. Con relación al séptimo punto del orden del día, se informa a este Pleno que fueron incluidos en el orden del día dos asuntos en lo general para la presente sesión, por lo cual cedo el uso de la palabra a la Consejera Presidenta para que proceda a exponer el primero de ellos. Adelante, Consejera Presidenta.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias, Secretario. Para dar atención al primer asunto general que se somete a la consideración de este pleno y como fundamento en lo dispuesto en los artículos 3, fracción sexta, 9, fracción vigésima sexta, 64, último párrafo y 65, fracción décima sexta, inciso k del reglamento interior de este instituto y considerando que la. Que en la 40 tercera sesión ordinaria celebrada en fecha 21 de noviembre del año 2025, fue aprobado por unanimidad del Pleno designar al licenciado Héctor Ríos Salinas como Encargado de Despacho, quien entró en funciones el pasado 26 de diciembre del año 2025. Me voy a permitir someter a consideración de este órgano colegiado las siguientes propuestas: primero, la conclusión de funciones a partir del día a partir del último minuto del día. Miércoles 07 de enero de 2026, del licenciado Héctor Ríos Salinas como encargado de despacho, resultando preciso acotar que el licenciado Héctor Ríos Salinas retomará a partir del día jueves 8 de enero del año 2026 el puesto de Secretario Técnico del Instituto, considerándose que cuenta con el perfil idóneo y la experiencia institucional necesaria para continuar desarrollando las funciones propias de dicha secretaría. Y segundo, designar a la licenciada María Teresa Treviño Fernández como encargada de despacho para que ejerza las funciones inherentes a dicho cargo a partir del día jueves 8 de enero del año 2026, en los términos previstos por el reglamento interior de este Instituto, a fin de garantizar con dicha designación, la continuidad, funcionamiento y operatividad del pleno como cuerpo colegiado. En ese sentido, solicito al secretario de actas pregunte a los integrantes del Pleno si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre estas propuestas que se someten a su consideración y, en su caso, proceda a recabar la votación correspondiente de manera conjunta.

Secretario de Actas del Pleno Marco Decanini Contreras. 

Con gusto, Consejera Presidenta, integrantes del Pleno les pregunto si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta presentada por la Consejera Presidenta. No existen comentarios sobre esta propuesta, por lo cual procedo a preguntarles el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación de las propuestas presentadas. 

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos.  A favor de las propuestas
· Encargado de despacho Héctor Ríos Salinas. En el mismo sentido, a favor de 

    las propuestas. 

· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. A favor.
Gracias, integrantes del Pleno, informo que se aprueba por unanimidad de votos las propuestas presentadas por la Consejera Presidenta, por lo cual, conforme a lo acordado por este pleno, en tal sentido, el licenciado Héctor Ríos Salinas concluirá sus funciones como encargado de despacho el último minuto de este día miércoles 07 de enero del 2026. Reincorporándose a partir del día 08/01/2026 al puesto de Secretario Técnico del Instituto y la licenciada María Teresa Treviño Fernández desempeñará funciones como encargada de despacho a partir del 08/01/2026. Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tiene por desahogados el primer asunto general, por lo cual cedo uso de la palabra a usted para que continúe con la exposición del segundo asunto general que fue incluido en el orden del día de la presente sesión.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias, Secretario. Para dar atención al segundo y último asunto general que se somete a consideración de este Pleno y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 9, fracción vigésima sexta y 65, fracción décima sexta, inciso k del reglamento interior de este Instituto, me permito exponer lo siguiente. Como es del conocimiento de los integrantes de este órgano colegiado mediante el acuerdo número 33 del año 2025, aprobado por unanimidad del Pleno, en la cuadragésima séptima sesión ordinaria celebrada en fecha 18 de diciembre del 2025, se determinó que a partir del lunes 5 de enero del año 2026, los medios de impugnación y demás asuntos de nueva recepción serían asignados y turnados de manera ordinaria a las ponencias que se encontrarán en funciones, incluyendo el turno correspondiente al Licenciado Héctor Ríos Salinas como encargado de despacho. Ahora bien, en virtud del ajuste institucional aprobado en esta sesión de Pleno, mediante el cual se determinó que la licenciada María Teresa Treviño Fernández desempeñe funciones como encargada de despacho a partir del jueves 8 de enero del año 2026, resulta necesario realizar una precisión operativa respecto a los turnos de asuntos a efecto de brindar certeza jurídica y administrativa. En este sentido, me permito someter a consideración del Pleno la siguiente propuesta: los asuntos competencia de este instituto que hubieran sido turnados al licenciado Héctor Ríos Salinas en su carácter de encargado de despacho, se turnan a partir del día 8 de enero del año 2026 a la licenciada María Teresa Treviño Fernández, en su carácter de encargada de despacho. Segundo, para la distribución de los asuntos que se encuentran en trámite y en vías de cumplimiento que hayan sido turnados a las personas que concluyeron su encargo como consejeros de este instituto el pasado 25 de diciembre del 2025, así como los asuntos que hayan sido recibidos a partir del 20 de diciembre del 2025, se observe un criterio de proporcionalidad y equidad entre la Consejera Brenda Lizeth González Lara, el Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos y la Encargada de despacho María Teresa Treviño Fernández. Considerando los asuntos que se encuentran turnados en trámite o en vías de cumplimiento a la Consejera Brenda Lizeth González Lara y al Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos, ello con el fin de asegurar el equilibrio en la carga de trabajo, la continuidad en la sustanciación de los asuntos y el adecuado funcionamiento del instituto. Tercero. Se instruye a la secretaría técnica por conducto de la dirección de gestión documental y archivo, y a la secretaría ejecutiva por conducto de la jefatura de informática y sistemas, para que adopten y ejecuten las acciones administrativas, técnicas y operativas conducentes de manera coordinada para la correcta implementación, seguimiento y cumplimiento del presente acuerdo en los sistemas, registros y plataformas institucionales correspondientes en ese sentido, solicito al secretario de actas pregunte a los integrantes del Pleno si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta que se somete a su consideración y en su caso proceda a recabar la votación correspondiente.

Secretario de Actas del Pleno Marco Antonio Decanini Contreras.

Con gusto, Consejera Presidenta. integrantes del Pleno, les pregunto si desean hacer uso de la palabra para realizar comentarios sobre esta propuesta de acuerdo presentada por la Consejera Presidenta. No existen comentarios sobre esta propuesta, por lo cual procedo a preguntarles el sentido de su voto de manera nominal para la aprobación de la propuesta presentada. 

· Consejero Félix Fernando Ramírez Bustillos. A favor. 

· Encargado de despacho, Héctor Ríos Salinas. A favor.
· Consejera Presidenta, Brenda Lizeth González Lara. A favor. 
Gracias, integrantes del Pleno. Informo que se aprueba por unanimidad de votos el acuerdo presentado por la Consejera Presidenta. Consejera Presidenta, le informo que con lo anterior se tiene por desahogados los 2 asuntos generales que fueron incluidos para la presente sesión ordinaria, por lo cual cedo el uso de la palabra a usted a fin de que proceda a dar trámite a los últimos 2 puntos del orden del día.

Consejera Presidenta Brenda Lizeth González Lara.

Gracias Secretario. Respecto al punto octavo, se informa que la siguiente sesión ordinaria del Pleno se llevará a cabo en los términos de lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 31 del Reglamento Interior de este Instituto.
De esta forma hemos agotado todos y cada uno de los puntos del Orden del Día, en tal sentido, siendo las 12-doce  horas con 23-veintitres minutos del día 07-siete de enero de 2026-dos mil veintiséis, damos por concluida la primera sesión ordinaria de este Pleno. Se levanta la sesión.
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